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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 05 de abril de 20'18.

c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación pgr estr?dos).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERo, SEGUNDo Y DECIMo CUARTo de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diirio oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3o, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9, '15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del

oiitr¡to Federal vigente; artículos G y 7, fiacciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, de conformidad con el artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que

se reforman, adicioáan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o,

primer párrafo, fracción l, 7e, primer pérrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, 36 bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento lnterior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente;y en los artículos l44,primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI

y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,
procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 24 de enero de 2O18, siendo las 13:45 horas, los CC. Ricardo Rodríguez Pozos, lngrid
Guiovanina Huerta González y Luis Sandoval Noguez, personas facultadas para llevar a cabo visitas

domiciliarias, se constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Eje 'l

Oriente an¡ilo de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal

oOOlO, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto

tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia'

Delégación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden OF#lSsle visita
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domiciliaria número cvDogoooos/l8, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOOO5/'18, de fecha 24 de enero de 2019, girada por la suscritaCoordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó pract¡car la visita domiciliariaal C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en eldomicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de ia legal
estancia, tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimientoo local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que estáafecta (o) como sujeto directo en méteria de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al ValorAgregado, lmpuesto General de ln\portación, Derecho de Trámite Aduanero y et cumjlimiento de lasRegulaciones o Restricciones no aráncelarias y Normas Oficiales Mexicanas qrL corre.pondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera localizadas en el puestosemifijo ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje I Oriente Anillo de Circunvalación y Calle EscuelaMédico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,atendiendo la diligencia una persona de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta,estatura aproximada,l.To metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café,boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez rnorena clara, quien se negó a proporcionár sunombre y sus datos generales, así como a identificarse con documento oficial alguno y quien
manifestó ser el propietario de las mercancías extrajeras que se encontraron en el domicilio citado.Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con ta constanciadetallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio número
O02, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmente con losque físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden devisita domiciliaria ntimero cvDogooo05/18, de fecha 24 de enero de 2olg, haciendo la formalentrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Auditado, enpropia mano; sin embargo, la citada persona una vez que leyó la orden de Visita Domiciliaria y seenteró de su contenido y alcance, se negó a firmar la mencionada orden, manifestando: ,,No quiero
firmar nada"

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo l5O, de la Ley Aduanera,requirió al compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió gue en caso de negativa ode que los testigos designados ño aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados- áor erpersonal visitador, a lo cual menifestó que no designaría testigos por no contar con persona algunapara tales efectos, por lo que el personal visitador procedió J nombrar para tales efectos a los cc.lsaac sánchez Tolentino y Anayansi Abigaíl Dorantes Pimentel, quienes aceptaron dicho cargo.

3'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados, efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes c¡tado, constatandoque el mismo ocupa un espacio aproximado de l.2o metros cuadrados, y en el cual se encontraronmercancías de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta alpúblico en general consistentes en Casq tlnico: 3o piezas de teléfono celular, varias marcas y sinmarca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, las cuales se detallanen el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de2018, a folio 006.
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En virtud de lo anterior, el personal visitador requirió a la persona de sexo masculino de 35 años de
edad, complexión robusta, estatura aproximada,l.TO metros, cabello corto y negro, nariz ancha,
ojos grandes de color café, boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, para
que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se
encontraban enajenando en el puesto semifijo ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo
de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra
facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho
precepto legal, mismo que se cita a continuación "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear
las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsab/es
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio
o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el
aseguramiento precautorío de los bíenes o de la negociación del contribuyente o responsable
solidario, respecto de los acfos, solicitudes de información o requerimientos de documentación
dirigidos a éstos, conforme a Io establecido en el artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta,
estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café,
boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, continuó impidiendo el desarrollo
de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, en virtud de que manifestó no
contar en ese momento con la documentación que acreditara la legal posesión de la mercancía que se
encontraba enajenando en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
CVDO9OOOO5,/18, contenida en el oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOOOO5/'18, de
fecha 24 de enero de 2018, motivo por el cual, siendo las l4:2O horas del 24 de enero del 2018, se
hizo del conocimiento de la persona de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta,
estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café,
boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, que el personal visitador
procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido
en el artículo 40-A, párrafo primero fracciones l, incisos a) b) y c) y lll, párrafos primero y último del
Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o /os responsables solidarios, a que
se refiere Ia fracción lll del Artículo 40 de'este Código, asi como el levantamiento del mismo, en su
casq se realizará conforme a Io siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a
que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes:
... b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen vaifas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o
semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscrifos en el registro
federal de contribuyentes o, en su casq no exhíban los comprobantes que amparen la legal
posesión o propíedad de las mercancías gue enajenen en dichos lugares. ..,lll. El aseguramiento
precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as yisrfas a contribuyentes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el
aseguramíento se practicará sobre las mercancías que se enajenen en díchos lugares, sin que sea
necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos,..",
iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local
comercial ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y Calle ffi$qz $ffitu|x {' [.-ry*J
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Médico Militar, Colonia Centro Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
toda vez que la persona de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta, estatura
aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca
pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, no exhibió los comprobantes que
ampararan la legal posesión o propiedad de las mercancías que se enajenaban en el puesto semifijo
visitado, por lo que las mismas serán trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, de la Unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de
Finanzas de la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al
levantamiento de su inventario físico y continuar con la instrumentación del acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el
articulo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 15:OO horas del24 de enero de 2OlB, se
suspendió el Acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continúe con la diligencia iniciada al
amparo de la Orden de Visita Dorniciliaria número CVDO9OOOOS^8, contenida en el oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOOOS¡8, de fecha 24 de enero de 2018.

En la Ciudad de México, siendo las 16:20 horas del 24 de enero de 2018, los CC. Ricardo Rodríguez
Pozos, lngrid Guiovanina Huerta González y Luis Sandoval Noguez, visitadores adscritos a esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia
Financiera, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en compañía de los testigos, se
constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 179,
Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecdo de
continuar con la verificación fisica y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera
sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 16:20 horas del 24 de enero de 2O18, y toda vez que la persona de sexo
masculino de 35 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada,'1.7O metros, cabello
corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca pequeña, labios gruesos, cejas
pobladas, tez morena clara, hasta el momento no se apersonó en las instalaciones de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de los
testigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia
extranjera que se localizaron en el puesto semifijo ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente
Anillo de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro Código Postal 06010,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, como sigue: Caso tlnico: 30 piezas de teléfono celular,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera,
las cuales se detallan en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 24 de enero de 2018, a folio 006.

3.- Considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el puesto semifijo
visitado, la persona de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta, estatura
aproximada, 1.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca
pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, se negó a presentar al personal visitador
la documentación con la que pretenda amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de
las mercancias de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la persona de sexo masculino de
35 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada,l.TO metros, cabello corto y négro,
nariz ancha, ojos grandes de color café, boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladp$e(
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morena clara, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía de
procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se
pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y
procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió
valoración alguna, toda vez que la persona de sexo masculine de 35 años de edad, complexión
robusta, estatura aproximada, 1.70 metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de
co{or café, boca pequeña, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena clara, no aportó
documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la
diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las
mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo dispuesto en
el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Articulo 146. La
tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso
personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: /.
Dqcumentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónícos
o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita
el Servicio de Administracíón Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota
de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institucíón autorizada por ésfa o Ia
documentacíón que acredite la entrega de las mercancías por parte de /a Secretarfa. lll. Factura
expedida por empresario esfablecído e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su
caso, e/ comprobante fiscal dígital, Ios que deberán reunir los requísitos gue señale el Código
Fiscal de la Federacíón."; lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y
se presumió cometida la infracción señalada en el artículo179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las
sanciones establecídas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o
tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en
el pais... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera;
motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'tas
autoridades aduaneras procederán al embargo precautorío de las mercancías y de los medíos en
gu.e se transporten, en los síguientes casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondiente, que las mercanc¡ías se sometíeron a los trámites previstos en esta Ley
para su introducción al territorio nacional o para su ínternación de la franja o región fronteriza al
resto del país y cuando no se acredite su legalesfancia o tenencia...", en virtud de que el persona
de sexo masculino de 35 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, l.7O metros,
cabello corto y negro, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca pequeña, labios gruesos,
cejas pobladas, tez morena clara, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o
tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso único, sin
perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto
semifijo ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y Calle Escuela
Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 060]0, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las
mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151
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primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las
mercancías señaladas en el Caso Único.

5.- Que con fecha 25 de enero de 2018, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados al C. Propietario, poseedor yrlo tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
respecto del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de
enero de 2018, en virtud de que se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por
legalmente notificado el 19 de febrero de 2O18, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que
se fijó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido
el período comprendido entre el 26 de enero de 2O1B y feneció el 16 de febrero de 2O'lB de
conformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos ,l34,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo
155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Posta|OB5OO,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se
contaron los días: 21, 22,23,26, 27 y 28 de febrero de 2OlB, así como los dfas u-1, 02, 05 y O6 de
marzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los días 24 y 25 de febrero de 20'18, así como los
días 03 y 04 de marzo de 2018, por ser inhábiles, en términos del artfculo 155 de la Ley Aduanera y 12
del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición
expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/O2O6/2O18, de fecha 20 de febrero de 2018,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón pérez
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
visita domiciliaria practicada el día 24 de enero de 2018, al amparo de la orden número
CVDO90O0O5/18, de fecha 24 de enero de 2O1B; y mediante oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/DPL/AV/2O18, de fecha 20 de febrero de 2018, la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOO5/8, de fecha
24 de enero de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOOOS/9.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó oruebas o
formuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de
enero de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.
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g.- Con fecha 07 de marzo de 2019, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOAT/"18, contenido en el oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/O734/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/O735/2O19, de fecha 07 de matzo de 2O18, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 03 de abril de 2018, de conformidad con los artículos 15O tercer y cuarto
párrafo de la Ley Aduanera y134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O3O/2O18, de fecha 09 de febrero de
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales,

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

'Artfcuto 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancia extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o

en /os casos previstos en el artlculo 151 y cumpliendo con las formalidades a gue se refiere el articulo
/50 de esfa Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exter¡or y las cuotas compensatorias de /as

mercancías embargadas. En esfe supuesto el visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a

aquél en que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de
las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3O del Código Fiscal de Ia

. Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones gue procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del dla siouiente a aquél en que se
encuentre debidamente inteorado el expedieqte. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escritos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la

resolución haya ltevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarén sin

efecfos /as actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento,

Fn /os casos de v¡sita domicitiaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artlculos 152 y 153 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente ¡ntegrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emltir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que él C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 19 de febrero de 2018, en términos del artículo 15O,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y
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Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa
del artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integiado el
expediente administrativo en que se actúa y toda vez gue el C. Propietario, poieedor y/o tenádor Oelas mercanclas de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dfa 19 de febrero de 2Olg,
surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo .|35 

del
Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, Ln el
cuaf se contaron los días 21,22,23,26,27 y 28 de febrero de 2OlB, así como los días Ol, OZ,bS y 06 de
marzo de 2018, por ser hábiles, y desconténdose los días 24 y 25 de febrero de 2OlB, así como'íos dÍas
03 y 04 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad a los artículos 15O de la Ley Aduanera y
12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera pór disposición
expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez gue el día 06 de marzo de 2Oig,
fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la
presentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir el día O7 de marzo de 2OlB, fecl.ra en la
que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la
letra señala: "Artículo 155 ,., Se entiende que el expediente se encuentra debidamente iniegrado

o' en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya ttevaao a caOo
las diligencias necesa¿'as para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promovente'....,,. por lo
tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del
día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del 08 de marzo de
2018 al 08 de julio de 2O18, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley
Aduanera, en su parte conducente gue a la letra señala: "Artículo l5S, ... Desahogadas /as pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e
imponiendo las sanciones gue procedan, en un trlazo eue no excederá de cuatro meses contados a

embargo, toda vez que el día domingo oB de julio de 2O18, se trata de u¡día inhábil, el plazo seprorrogará al siguiente día hábil de conformidad al quinto párrafo del citado artículo 12 del Código
Fiscal de la Federación que a la letra señala: "Artículo 12, ... No obstanfe lo dispuesto en los páriafos
anteriores, si el último día del plazo o en la fecha determinada, las oficinas ante las que rá vaya a
hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores o se trate de un día
inhábil. se prorrooará el plazo hasta et siquiente día hábi\..."; por lo anterior, el ptazo para em¡t¡r
resolución por parte de esta autoridad fenece el día 09 de julio de 2o1g.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del código Fiscal de la Federación de
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aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo'l de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el Puesto semifijo ubicado sobre Calle San
pablo, Entre Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro,
Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, consistente en el Caso t]nico: 30
piezas de teléfono celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y
procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acredite la legal estancia o

tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley

Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha 24 de enero de 2018, legalmente notificada por estrados el 19 de febrero de 2018, al

C. propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el

artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y

139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada pfueba o
eleáato aiquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó oromoción alguna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Caso

único: 30 piezas de teÍéfono celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de

origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos

ocupa,-ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera

suieia a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas

irregularidades respecto de la mercancía de el Caso tlfnico se le tiene como Responsable Directo, en

términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra

señala:
¡ry\
&M*q^l$w¡t"--**J
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"Artfculo 52' Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimienfo de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación at comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancfas al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de arance/es en /os casos previstos en
lo.s artlculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
m¡smo de mercancfas, se realiza por:

El propietario o el tenedor de las mercanclas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaclones que incumplió el C.
Propietario, p-oseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjéra, embargada inventariada
en el Caso unico, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza,
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/O3O/2O18, de fecha 09 de febrero de 2018, y teniendo a la vista tas
mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Maler¡a
Aduanera número: CPAO9OOOOT/18, en los siguientes términos:

l.-Descripción de la mercancfa:

La mercancía contenida en el inventario del caso único, se trata de:

- Aparatos eléctricos y electrónicos, se presentan fisicamente:

r Teléfonos celulares, dispositivos de telecomunicación diseñados para transmitir señales
acústicas por medio de señales eléctricas a distancia también conocidos como teléfonos
móviles.

Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 1a, 24, 3s de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la Federación el 19 de junio de2oo7,y
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y.de
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

'1.- Aparatos eléctricos v electrónicos.

1.1. Teléfonos celulares.
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ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

l.- Aparatos eléct.ricos y electrónicos.

1.'1. Teléfonos celulares.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que 'tos f/tulos de /as Secciones de /os .Caprtulos
o Subcapítulos sólo tienen,u,n valor indicativo. ya gue la clasifica.ción gstá deterninada leqalmente.p,or
los textos de las partidas y de las Notas de Segción o_de Capítulg v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de aclterdo con las Reql1s siquientes". Considerando que la mercancía a
c|asificarsetratadeun.,!e.Q5,,,e|títu|odelCapítulo85,,Máquinas,
aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado CapÍtulo.

Se cita título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación con texto:

Máquinas, aparatos y material y sus parres,' aparatos de grabación o
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

Las Consideraciones Generales del Capítulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi corno sus
partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de /a naturaleza de los comprendidos en el Capitulo 84, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse /as Consideraciones
Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI' (véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de Ia naturaleza de
/os comprendidos en este Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de
productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de
vidrio de la partida 7O.ll.
Este Capitu lo com prende:
l)Las máquinas y aparafos para la producción, la transformación o la acumulación de
electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04), las
pilas (partida 85.06) y los acumuladores (partida 85.07),
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2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), asi como /as
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida gs.tO),
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en /as propiedades o efectos de /a
electricidad -efectos electromagnéticos, propiedades caloríficas, etc,-, tales como los
aparatos de /as partidas 85.05, 85.11 a 85,18, 85.25 a 85.31 y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imágenes y sonido;/as parfes y accesorios para esfos aparatos (partidas
85,19 a 85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos /os soportes para
grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capítuto 37)
(partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en
instalaciones o en el montaje de aparato.s rnás complejos como componente.s gue realizan
una función determinada: es e/ caso, por ejemplo, de los condensadores (partida 85,32), los
conmutadores, cortacircuitos, cal'as de empalme, etc. (partidas 85.35 u 85,36), las lámparas
y tubos de alumbrado, etc, (partida 85,39), las lámparas, fubos y válvulas electrónicog etc.
(partida 85.40), los diodos, frans¿stores y dispositivos semiconductores similares (partida
85.41), las escobillas, electrodos y demás confacfos de carbón (partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparafos eléctricos por sus
propiedades conductoras o aislanfes, tales como los alambres aislados y sus ensamblados
(partida 85.44), los aisladores (partida 85.46), las piezas a¡s/anfes y los tubos metálicos
aislados interiormente (partida 85.47),
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los
dispositivos de sujeción de imán permanente (partida B5.OS).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos
de estos aparafos (hornos industriales, calentadores de agua, aparatos para la calefacción
de locales, aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en /as partidas 85.14 y 85,16.
Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejemplo, StMMs
(módulos de memoria de una linea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos
líneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados corno productos de la
partida 85,23 y no tienen una función propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de la
Seccrón XVl, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como desfrnados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratam¡entó o procesamiento de datos se c/asffican en la partida 84,73
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máguinas
especifi'cas o a varias máquinas de la misma partida se c/asfica n como partes de esas
máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se c/asifi'ca n en la
partida 85,48,
Los demás aparatos que se calienten eléctricamente se clasifican en otros Capitutos y
princípalmente en el Capítulo 84, asi ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y
las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de
aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industriat de
la partida 84.19, las calandriasy laminadoresysus cilindros (partida 84.20), las incubadoras
y criadoras para la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la maderp-
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el corcho, el cLtero, etc. (partida 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para
bebés de la partida 90.18.

B. - PARTES
En relación con /as Reglas Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a las

Consideraciones Generales de la Sección XVt.' Las partes no eléctrícas de /as máquinas o aparatos de esfe Capitulo se c/asfican como
sigue:
1.) Las que constituyan articulos comprendidos en cualquier partida del Capítulo 84 se

clasifican en esfe Capítulo, Tal es el caso, por ejemplo, de las bombas y ventiladores
(partidas 84.13 u 84.14), de los artículos de grifería (partída 84.87), de los rodamientos de
bolas (partida 84.82), de los árboles, engranajes y demás órganos de transmisión de la
partida 84.83, etc.
2') Las demás partes no eléctricas identificables como desfrnadas exclusiva o
principalmente a las máquinas o aparatos eléctricos, efc., de este Capítulo siguen el régimen
de los artículos a los que están destinadas o, llegado e/ casq se clasifican en las partidas
85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3? fas partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en la
partida 84.87.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

'1.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares", con el título de la partida:

85.17 "Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas,' /os demás
aparatos de transmisión o recepción de voz, ímagen u otros datos, incluidos los de comunicación
en red con o sin cable (tates como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), dístintos de los
aparatos de transmisión o recepción de /as partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida

comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida
85.17

Wéfonos celulares y los de ofras redes inalámbricas; los
demás aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluídos
los de comunicación en red con o sin cable (tales como redes /oca/es (LAN) o
extendidas (WAN)), drstrntos de los aparatos de transmisión o recepciÓn de las
partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28."

Subpartida -Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y /os de otras redes inalámbricas:"

Subpartida 8517.t2 - "Teléfonos celulares v los de ofras redes inalámbricas."

Fracción 8517.12.99 "Los demás."

4-:e----a
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Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es
para su transmisión a otro dispositivo. Al recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten
de nuevo la señalen voz, Comprenden:
l) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acúsfi'cas en
una corriente modu lada.

2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la
corriente modulada en vibracionesacústicas. En la mayor parte de los caso5, el transmisory
el receptor están combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado
para que el usuario se lo ponga en la cabeza.
O et circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se
reproduzca en el receptor del mismo microteléfono.
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al
usuario de la llamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente.
Algunos teléfonos de usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre
para avisar visualmente de la llegada de la llamada.
5) El conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se
acciona generalmente al colgar o descolgar el microteléfono,
6) EI dispositivo selector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al que
llama comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos)
o del tipo disco giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, los micrófonos y auriculare.s (estén o no juntos como
microteléfonos), y los altavocesse c/asffi'can en la partida 85,:l8, mientras que los timbres se'
clasifican en la partida 85.51.
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de
teléfono y repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número mircado, el número deIa persona que llama, la fecha y la hora de la tlamada, y su duración; un altavoz y un
micrófono adicional que permitan la comunicación sin usar el microteléfono; disposítivos
automáticos para responder a las llamadas, transmitir un mensaje grabado, grabar los
mensaies que llegan y poder escuchar los mensajes grabados; dispositiios para mantener la
línea en espera mientras se esfab/ece comunicación con alguien en otro teléfono. Los
teléfonos de usuario que incorporan estos dispositivos también tienen fec/as que posibilitan
su usq como por eiemplo url interruptor que permite usar et teléfono sin descolgar el
microteléfono. Muchos de esfos dispositivos funcionan mediante un microproc"raáor o
c i rcu itos d ig ita les i ntegrados,
Esta partida comprende todos los teléfonos de usuario, incluidos:
I')Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, gue constan
de un microteléfono con una batería que alirnertta el transmisor-receptor de radiofrecuenciay un dispositivo para marcar, un interruptor y una base transmisora-receptora de
radiofrecuencias conectada por cable a la red telefónica (algunos teléfonos de isuario k__
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auricular inalámbricos pueden no tener un microteléfono, pero tienen una combinación de

auricular y micrófono que está conectado a un transmisor'receptor de radiofrecuencia
portátil alimentado por batería, un dispositivo para marcar y un interruptor)'
'2o1 

Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo para

marcar y un conmutador (conectada por cable a la red telefónica) así como un

m i crote I éfo n o, p rese nta dos i u n tos,
B) TeléfOnOS pa.ra redeS CelUlareS O Oara otras reqes tnaarttLtr.tcas.

Este grupo comprende teléfonos para ser utilizados en cualquier red inalámbrica. Tales

teléfonos reciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por eiemplo,

mediante esfaciones base o safé/ifes.
Comprenden, entre otros:
lt Los teléfonos celulares.o teléfonos móviles-
2) Los teléfonos safe/ifales.

II .- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN U

OTROS DATOS, INCLIJIDOS tOS DE COMUNICACION EN RED CON O SIN CABLE

(TALES COMO REDFS LOCALES (LAN) O EXTENDTDAS (WAN))

A) Estaciones base.
Los frpos más comunes de esfaciones base son aquéllos para redes celulares, que reciben y

transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a otras redes inalámbricas. Cada

estación base cubre un área geográfica (una cétula). Si e/ usuario se mueve de una célula a

otra mientras efectúa una lhmada, ésfa se tr'ansfiere automáticamente de una célula a la

otra sin interruPción,
B) Los interfonos.
Esfos aparatos constsfen normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un

altavoz, un micrófono y teclas. Estos sisfemas suelen estar montados a la entrada de los

edificios donde existen varios apartamentos. Con esfos sisfemag /os visifanfes pueden

llamar y hablar apretando el botón apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario,

una cámara de tetevisión y un receptor de tetevisión (transmisión por cable).

D) Aparatos para comunicacíón tetegráfíca distinto.s a /as máquínas de facsimilado de

la partída 84.43.
Se frafa esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u

ofros datos previamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y que, a la llegada,

recogen estos impulsosy los convierten en seña/es eléctricas convencionales o indicaciones
que-representan los caiacteres, gráficos, imágene.s u ofros dafos, o bien directamente, en

forma de caracteres, gráficos, imágenes u otros dafos.

De esfos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:

l) Aparatos para enviar los mensaiet fales como los transmsores de teclado y los

aparatos de transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).

2) Aparatos para recibír mensayes (por eiemplo, los receptores de teletipo), en algunos

casos el receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor,

3) Aparato.s especia/e s para telefotografía. El material fotográfico auxiliar utilizado con

esfos aparatos, por ejemplo, para el revelado de /as pruebas, se clasifica en el Capítulo 9O'

¿
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E) Aparatos de Conmutación telefónica o Telegráfica.
l) Aparatos de conmutación automática.
Fstos aparatos, de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principalpoder establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/escodificadas, Los aparatos de conmutación automática pueden funL¡onatr pá,i 

"onrrtaciónde circuitos, mensaies o paquefes, utilizando microprocesadores pará conectar a losusuarios por medios electrónicos, Muchos aparatos de conmutación automática incorporanconvertidores analógico'digifales, convertidores digítal-analógicos, áispos¡tivo.s decompresión-descompresión de dafos (códecs), módems, ñrt¡prcxá,ier, máquinasautomáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivo.s que permiten
la transmisión simultánea en la red de seña/es analógicas-y d¡git"l"r, y que hacen posible latransmisión integral de palabras u otros sonidos, caracbrás, imágenei u otros dafos.Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmentepor selectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y-establecen laconexión. Se accionan automáticamente, ya sea directamente por los impulso.sprocedenfes
del aparato que llama, o bien, por intermedio de otros órganos llamados'registradores.
Los diferentes se/ectores (preselectores, se/ecfores intermedio.t se/ecfores terminales oconectores) y, llegado e/ caso, los registradores, suelen estar ensamblados en ser¡es y engrupos del mismo tipo en chasrg llamados secciones de bastidor, que r" 

"álo."n 
en lascentrales, en estantes metálicos, llamados bastidores de grupo. pero en las instalacionesmenos importante,s, sobre todo, pueden estar montados en un bastidor común ltamadocentral automática.

Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconfiienc¡a, correode voz, efc. Estas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la redtelefónica.
Los aparatos de conmutación automática se usan en /as redes públicas o privadas queutilizan una central automática que esfá conectada a la red pública. Los aparatos deconmutación automática también pueden estar equipados con conso/as similares a /as delos teléfonos de usuario, necesarias para cuando se requiere la intervención de un operador.2) Aparatos de conmutación no automática.
consrsten exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentesdispositivos de conmutación manual, Precísan la intervención de un operador que conectamanualmente cada llamada recibida en la centralita. se componen de avisadores de llamada .o de final que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se haterminado; aparatos de operador (a veces montados especialmente); dispositivos deconmutación (tomas de corriente "hembra." o enchufe.s dlspuesto s en un cuadro y tomas decorriente "macho" o claviias conectadas a cables fiexibles); y llaves interruptorasconectadas eléctricamente a /as claviias y los cables y que permiten al operador responderla llamada, seguir la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fiios de radiotelefonía o..de radiotelegrafia propiamente dichos, emisores yemisores-receptores, incluidos los que lleven disposltivo.s áspecia/es utitizados sobre todoen /as grandes emisoras' tales como /os dispositivos para mantener el secreto
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(principalmente, inversores de espectro) y los muttiplexores (utilizados para transmitir más

de dos mensales simultáneamente) i ciertos receptores, llamados "receptores de

diversidad,,, que utilizan técnicas de recepción múltiple para evitar interferencias,

2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea'

3) Los transmisores automáticos y receptores especiales para seña/es de alarma, utilizados

en navios, aeronaves, etc.

4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría'

5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso receptores de radiotelefonía, para vehículos de

motor. barcos, aviones, trenes, etc'
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por batería, por eiemplo: receptores

portátiles de llamadas, de alarma, o para buscar personas'

G) Los demás aparatos de comunicación'
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación' alámbrica

o inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datos

dentro de la red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, /os srstemas para la telecomunicación por

corriente portadora, sisfemas de línea digital y sus combinaciones' Pueden configurarse, por

ejemplo, como redes públicas de comunicación, de área tocal (LAN), de área metropolitana
(UaW y redes extendidas (WAN), ya sean privadas o abiertas.

Este grupo comPrende:
l) Las tarjetas de interfase de red (Por eiemplo, tarietas de Ethernet)

2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)

3) Los ruteadores, p¡tentes, cubos, repetidores y adaptadores de cana/es'

4) Los muttiptexores y equipo de !ínea relacionado ( por eiemplo: trasmisores, receptores o

conv e rt i dore s e I ectro'ó Pt i cos).

5) Los códecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de

transmitir y recibir información digital,
6) Los convertidores que transforman /as seña/e s de impulso en señales de tono.

PARTES
Salvo Io dispuesto con carácter general respecto a ta clasificación de partes (véanse las

Consideraciones Generales de la Sección XVt), están igualmente comprendidas aquí las

partes de /as máquinas o aparatos de esfa partida""'

-Clasificación Arancelaria -
Nivel SubPartida

1.1. Teléfonos celulares.

Ubicado el vehículo en
artículo 2 de la LeY de

la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción I' del

los lmpuestos Generalás de lmportación y de Exportación, dispone que "¿a
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contrario'''Tomandoenconsideraciónquesetratade..te|éfonosce|u|ares,,,offi
la subpartida de primer nivel sin codificar:

-Teléfonos' incluidos tos teléfonos celulares y los de otrasredes inalámbricas:

subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:
85r7.r2- -- "Teréfonos ceruraresy /os de otras redes inarámbricas.,,.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1.1. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la
d), contenidas
respectivamente,

determinación de
en la fracción
que "

la fracción arancelaria, lasll del artículo 2 del
Regfas Complementarias 1e y 2a, inciso

multicitado ordenamiento establecen

mercancías sujetas a operaciones especiales,,,l
código de las subpartidas un séptirno y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
especÍf icas,

Derivado del fundamento anterior, se determina que
celulares", es:

8517.12.99 .Los demás,'.

que las fracciones se identificarán adicionando Jdigito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 99,la mercancia que no se cubre en las fracciones

la fracción arancelaria aplicable a los ..teléfonos

1' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor detransacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.
La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arregto a lo dispuestoen el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo delcitado artículo' la determinación del valor de transacción de ras r"r".n.í,.. objeto de valoración,entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, coÁo ,,el precio pagado porlas mismas"' siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas enel artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorionacional por compra efectuada por el importador, en *yo 

"aro 
se deberá ajustar el precio en lostérminos de lo dispuesto en el artículo 65 de la mísma Láy, por ro tanto, atendiendo a los requisitospara su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisitode haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacioná|, ás er caso que no puedeser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido vFFtE
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transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el prímer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren gue son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de
Venta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los
términosseñaladosenelartícu|o74de|aLeyAduaneravigente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72de la LeyAduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 7'l de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 79
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la
determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artÍculos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayór flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
articulo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.
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7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

articulo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de

ia misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la

aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de

la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

B. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Vaf or de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del

artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el

caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo ]12 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de

valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares

regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares

en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible H*lq
fiffiffi1d" kJ
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principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 79 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Áduanára, el
requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,, no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Trjnsacción de mercañcfas
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de
venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
establecido en el artÍculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo74 de la Ley Aduanera, con arreglo a toprevisto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar gue sea vendida en el mismo estado en que fue imjortada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como ídéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en gue
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, nopuede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procedá, en
términos del artículo 7'l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los
términos señalados en el articuloTT de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las
mercanclas se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y dela fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinando con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información
no pueda ser determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías,por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el
método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante
recurso de valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Ultimo
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Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y
que para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
Aduanero en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el

artículo 7,párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías

en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancfas flexible,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la

base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para

el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el

mercado en que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www.clasf.mx. www.seoundamano.com, y www.vivanuncios.com.mx, con valores a los que son

comercializadas las mercancías en territorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de

dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de

recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto
General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como las imágenes
que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera'

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único
descritas como: Teléfonos celulares. marca BLACKBERRY, origen China, Teléfonos celulares. marca

ALCATEL, estilo y/o modelo ONE TOUCH 639G, tipo TCTMOBILE, origen China, Teléfonos
celulares. marca SONY, estilo y/o modelo D2OO4, tipo PMO672BV, origen China, y Teléfonos
celulares. marca ZONDA, estilo y/o tipo ZA4OO, origen China, se procede a realizar una investigación

en el mercado electrónico, en la tienda en línea: Www.clasf.mx. donde se encontraron: Teléfonos
celulares. marca BLACKBERRY, con precio de $ 799.OO (Setecientos noventa y nueve pesos

OO^OO M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo ONE TOUCH 639G, tipo
TCTMOB¡LE, con precio de $ 35O.OO (Trescientos cincuenta pesos OO4OO M.N.), Teléfonos
celufares. marca SONY, estilo y/o modelo D2AO4, con precio de $ I,OOO.OO (Mil pesos OO/1OO

M.N.), y Teléfonos celulares. marca ZONDA, estilo y/o tipo ZA4OO, con precio de $ 85O.OO
(Ochocientos cincuenta pesos OO/'IOO M.N.), con características similares, en cuanto a

descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en

el inventario. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los

valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

https:/ /www.clasf.mx/blackberrv-bold-en-m%C3%Agxico'6159529 /
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descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en

contenidas en el caso único descritas como: Teléfonos celulares. marca
Para las mercancías
Materia Aduanera,
ALCATEL, estilo y/o
marca F2 MOBILE Y

tipo ONE TOUCH 602 A, tipo TCTMOBILE, origen China, Teléfonos celulares'

SAMSUNG, estilo y/o modelo AxF35 y GTISO6OLUD, origen Vietnam vÁ49q./ twl1, Lq-J
S€CRSTARIA DE FINAN¿AS

UNIDAD DF INfELIGEHCIA FINANCIERA

cooRo¡ruactól,t e¡EcurlvA DE vERlFlcAclÓN DE cos{ERclo ExrEFloR
Cáll6 orienta 233 N. 178

Colonia Agtícola Orienlal
Dol€qación lzfacalco
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CIUDAD DE !4EXICO

Número de Orden: CVDO9OOO5^B
Expediente pAMA: CPAO9OOO 07 /E

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/ 07 SZl2Otg

Teléfonos celulares. marca SONY, origen China, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/omodelo XT89o, tipo INTEL lNslDE, origen China, Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modeloM4ss1o7o, origen china, Teléfonos celulares. marca NoKlA, ert¡to v/o modelo 71o1, tipo RMgog,origen China y Corea, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/ó modelo l93OO; orig"n Chin",Teléfonos celulares. marca sAMsuNG, estilo y/o modelo 6rqegoóHuó, órig"n corea, Teléfonoscelulares. marca XBo, origen China, Teléfonos celulares. marca LAVA, estilo y/o modelo l5o, origenchina, Teléfonos celulares. marca soNY, estilo y/J modelo c15ó4, origen china, Teléfonoscelulares. marca ALCATEL ONE ToucH, tipo PlXl, oiigen China, Teléfonos celulares. marca LANtx,estilo y,/o modelo lLlUMs1o6, origen China, Teléfoños celulares. rnarca LG, estilo y/o modeloLGD68o, origen china y corea del sur, Teléfonos celuGres. estilo y/o modelo i,tgl¡g, oiig"n ón¡n"y Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo lgE¿ooG, orilen china, se procede a realizar
una investigación en la tienda en lfnea: www.seoundamano,mx. donde se encontraron: Teléfonoscelulares. marca ALCATEL, estilo y,/o tipo ONE TOUCH 602 AJipo TCTMOBTLE, con precio de $7OO.OO (Setecientos pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. ma'rca SAMSUNG, estilo y/o modeloGRAN NEON PLUS, con precio de $ 9oo.oo (Novecientos pesos oo^oo M.N.), Teléfonos celulares.marca SONY, con precio de $ 5OO.OO (Quinientos pesos óO/OO V.trl.), feiefonoi c"luGr"iñar.aMoroRoLA, estilo y/o modero XTB9O, con precio de $ l,ooo.oo (v¡r p"ro, oo/oo M.N.),Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modelo M4ss1o7o, con precio de $ 7oo.oo (-setecientospesos oo/10c M.N.), Teléfonos celulares. marca NoKlA, estllo y/o modelo LUM|NIA, tipo 7.lo; conprecio de $ 55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/1OO t,i.N.), iÁiátonos celulares. marcasAMsuNG, con precio de $ 600.00 (seiscientos pesos oo/too v.Ñl,EGtsres_elularsr r.r""sAMsuNG, estilo y/o modelo sMGgooHUD, con piecio de $ 650.0o ise¡üentos cincuenta pesosoo/1oo M.N.), Teléfonos celulares. marca XBo, con precio de $ 7oo.oó (setecientos pesos oo/tooM.N.), Teléfonos celulares. marca LAVA, estilo y/o modelo tso, .on pÁlo de $ .l,soo.oo (Miltrescientos pesos ooloo M.N.), Teléfonos celulares. marca soNy, estilo y/o moáetó óüó¿, .onprecio de $ 55O.OO (euinientos cincuenta pesos OO/IOO M.N.i, Teléftnos celulares. marcaALCATEL ONE TOUCH, con precio de_ $, I,OOO.OO (M¡l pesos OO^OO MN.), Teléfonos celulares.marca LANlx, estilo y,/o modelo lLluMslo6, con precio de $ 75o.oo (Setecientos cincuenta pesosoo/1oo M.N.), Teléfonps celulares. marca LG, estilo y,/o modelo LGD6go, con precio de $ 5oo.oo(Quinientos pesos oo^oo M.N.), Teléfonos celularei. marca sAMsuNG, estilo y/o modelo GALAXINorE, con precio de $ 75o.oo (setecientos cincuenta pesos oo/oo ¡l.l.l.l v Teléfonos celulares.marca LG, tipo t3, con precio de $ 3SO.OO (Trescientos cincuenta peio! -óOltOO-¡lñf:con
características similares, en cuanto a descripción, marca, utiridad y/o flnc¡on para er que íú".ondiseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos preci-os servirán 

'oe 
rererlncia paradeterminar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguienteslígas e imágenes que hacen cónstar los valores así corno la fecha y hora en gue se realizaron dichasconsultas.
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S€CRSIAR¡A DE FINANZAS
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Por último, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a
contenidas en el caso único, la mercancía descrita como: Teléfonos celulares. marca M4,

Aduanera,
estilo v/o

$ffiwlry_J
S€CRETARIA OE FINANZAS

UNIDAD DE INTELTGENCIA FINANCIERA
cooRD|NACIóN EJECUTTVA DE VEB|F|CACTóN DE COS{ÉRCIO exiin¡on
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Número de Orden: CVDO9OOOSÁS
Expedlente PAMA: CPAO9OOO 07 /18

No. de Oflcio: SFCDMX/U lF / CEV CE/ 07 53 I 2018

modelo M4SS4O45, origen China y Teléfqnos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo
OT2O9A, tipo TCTMOBILE, origen China, por lo que se procede a realizar una investigación en la

tienda en línea: www.vivanuncios.com.mx. donde se encontró como Teléfonos celulares. marca M4,

estilo y/o modelo M4SS4O45, con un precio de $ 4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO/1OO) y

Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo OT2O9A, tipo TCTMOBILE, con un precio

de $ 12O.OO (Ciento veinte pesos OO^OO), las mercancías descritas cuentan con características
similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o fin para el que fueron diseñadas, a las

mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe

mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que

ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo
anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y

hora en que se realizaron dichas consultas
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancías usadas del caso único
es:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valoraduana de cada una de las mercancías del Caso l]nico que esta autoridad embargó precautoriamente
el24 de enero de 2o'lg, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país.

Caso tJnico:

S€CFETARIA DE TINANZAS

cooRDrNAcróN EJ..rrou o. uHl,'F,tl¡'A$;:'¿3'#?á,3}#glÍ3i
Cált€ Orient€ 239 N. 179
Colon¡a Agfí¿ola Oriental

Del€ga¿ión lztacatco
c.P @500

T.57014748

Valor Aduana caso único $19,938.OO
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PIEZA TELEFONO

CELULAR CHINA F2 MOBILE AXF35 SIN TIPO USADO 354615052119834
35861505211SR¿' 20t4020a842 8517.12.99 $900.oo $900.00

I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SIN TIPO USADO ss76a60'a42na41

357686084211858 t50817F4040293 8517.12.99 $r,300.oo $r,300.00
I PIEZA TELEFONO

CELULAR CH¡NA ZONDA z'A.400 SIN TIPO USADO 35593tO70186488
35Sq3lO7dlC^rq^ SIN SERIE 8517.12.99 $850.00 9850.OO

I PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA SONY cl50¿ SIN TIPO USADO 357420055974761 wJolSxE5M 85',t7.12.99 $550.OO 9s50.oo

I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY D2004 PMO672BV USADO 352804069f9484 SIN SERIE 8517.r2.99 $'t,000.o0 $r,ooo.oo

PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA SONY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $500.o0 $500.o0

PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA SONY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $500.o0 $500.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA SONY SIN MODELO SIN T¡PO USADO SIN MEI SIN SERIE 8517.12.99 $so0.o0 $s00.o0

cÁsv/ABS,
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'PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA BLACKBERRY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $799.00 $799.00

PIEZA
TELEFONQ
CELULAR

CHINA BLACKBERRY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SER¡E $799.OO $799.OO

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CH¡NA MOTOROLA xT890
INTEL
INS¡DE

USADO SIN IMEI tHD736N58 8517.12.99 $l,o00.oo 9t,000.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA M4 M4SS4o45 SIN TIPO USADO 865605025458233 ss404561501o887 45v,12,99 $400.o0 $400.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

cHtNA SIN MARCA M9',|38 SIN TIPO USADO 353329050120586 SIN SERIE 85¡7.12.99 9750,OO $750.00

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA LG LGD68O SIN T¡PO USADO 3s4951060722986 40BCYXMO72298 8517.12.99 $s00.00 9500.00

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA LGE4OOG SIN TIPO USADO 35758305060494s 306CYRN060494 45¡7.12.99 $350.00 $350.O0

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

COREA
DEL SUR

LGD680 SIN TIPO USADO 3549510635352s2 410KP8F353525 8517.12.99 $500.o0 $s00.o0

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CH¡NA NOKIA SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN ¡MEI SIN SERIE 8517.12.99 $550.O0

PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

KOREA NOKIA Ttol RM8O9 USADO 359338045541500 059N4N9ET22 8517.12.99 s550.oo 9550.OO

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL
ONE TOUCH fCTMOBILE USADO SIN IMEI SIN SERIE a517;t2.99 $70o.00 $700.o0

PIEZA
I ELbI-ONU
CELULAR

CHINA ALCATEL
ONE TOUCH TCTMOBILE USADO SIN MEI S¡N SERIE 85¡7.12.99 $3so.00 $350.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
ALCATEL

ONE TOUCH
SIN MODELO Ptxl USADO SIN ¡MEI SIN SERIE 8517.12.99 $1,000.oo $1,000.00

PIEZA TELEFONO
aFt IÍ aR CHINA

ALCATEL
ONE TOUCH

SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 85r7.12.99 9r,o00.oo $1,000.00

P¡EZA
TELEF()NO
CELULAR

CHINA ALCATEL oT209A TCTMOBILE USADO SIN IMEI SIN SERIE 8s17.12.99 $12O.00 $120.o0

PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA ALCATEL oT209A TCfMOBILE USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 s]20.00 $120.00

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CH¡NA LANIX rLtuMsro6 SIN TIPO USADO 351591O70615946 SIN SERIE 8517.12.99 $750.00 $750.00

I PIEZA ¡ hLhI-(JNU
CELULAR

CHINA SAMSUNG r9300 SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $6so.00 $650.O0

'I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

KOREA SAMSUNG SMG9OOHUD SIN TIPO USADO 3532850614074s8 RF1F33S5M4X 8517.12.99 $650.00 $650.00

I PIEZA TELÉFONO
CELULAR

VIÉTNAM SAMSUNG GTI9O6OLUD SIN TIPO USADO 359837050275520 RFIF32FZ¡CY 8517.12.99 $900.oo $900.oo

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA M4 M4SSlO70 SIN TIPO USADO e63492022017763 5S1070w84001630 8517.12.99 $700.oo $700.oo

PIEZA
TELEFONO
aFt lI aR CHINA xBo SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IME¡ SIN SERIE 8517.12.99 $700.00 $700.oo

CDWK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO5Í8
ExpedlEnte PAMA: CPAO9OOOOT ng

No. de oflclo: SFCDMX/U tF / CEV cE / 07 53 / 2018

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso unico: 30 piezas de

teléfono celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia

extranjera, asciende a la cantidad de $19,938.OO (Diecinueve mil novecientos treinta y ocho pesos

oo/1oo M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8517.12.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmoortación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos lo, primer

párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24,, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

S€CRETAR¡A DE FINANZAS

UNIDAD DE I¡üTELIGENCIA FINANCIEFA

cooRDrNAcróN e,Fcurtva DE vERlFlcAclÓN DE co8¡ERco ExtERloñ
Call€ Otienlo 233 N. 178

Coionla Agrícola Oienlal
Del€gac¡Ón l?tacaico
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Número de Orden: CVDO9OOOSfi8
Expedienre pAMA: CPAO9OOO 07 lB

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/ 07 SZl 2}tg
c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8517.12.99, del caso único se encuentran
exentas al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadás, v €n Virtud de no haberse exhibido prueba oaleoato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legnl importación, estancia otenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo146,primerpárrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legallenencia de mercancíasde procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que
acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, taf v .oro
se transcrlbe a continuación:

"Artfculo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedenc¡a extanjera, aexcepc¡ón de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cuatqu¡era de los
s/gulenfes docu mentos:

l- Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos odigitales, qu9 de acuerdo a las disposiciones /ega/es aplicables y tas reglas qtue ál-efecto emita e!Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,-transpirte o'manejo.
Tratándose de la enaienación de vehlculos importados, en definlitiva, át ¡mporta,ioíáeberá entregarel pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posterioies, el adquirente deberáexigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar ta legalesfanc/b det vehículo en át pafs.

ll. Nota de venta expedida por autor¡dad fiscal federal o institución autor¡zada por ésta, o ladocumentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de ta secretarla,

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el reg¡stro federal de contr¡buyenfes, oen su caso, el comprobante f¡bca/ digital, los que deberán reunir los requisitos que seña/e át c¿Aíso
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron lasinfracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, óor loque el.C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en
Caso Único: 30 piezas de teléfono celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados,de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 17g de laLey Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
¡ntroduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguienfes casos..

om¡tiendo el pago total o parc¡al de tos impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofascompensatorias, que deban cubrirse.
t.

X, cuando no se acred¡te cón la documentac¡ót1 aduanal correspondiente Ia tegalesfanc/b o tenenc¡ade las mercancfas en el país o que .se sometieron a los trá'm¡tes previsbl en esta tev, p,ai" s,¡ntroducc¡ón al terr¡tor¡o nac¡onal o para su satida del mismo, se conidera que se encuentran dentrode esfe supuesto, las mercancías que se presenten ante el mecan¡sno de selecc¡ón automat¡zado s¡nped¡mento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

S€C8ETAR¡A DE FINANZAS

coo R DrNAcróN EJr"r' uu o, uHillF,ll ;,iffi :?3'r*?á,3 [#31il4
cale orient¿ 239 N. 179
Cotonia Agrícota Oriontal

DelEgación lzlacalco
c.P 08500

1.5701474A

f'svraes
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'Artfculo 179. Las sanciones esfab/ecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tÍtulo mercancías extranjeras, sln comprobar su legal
estancia en el pafs."

(El énfasis es nuestrA

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenc¡a
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,
fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de 2018, la mercancía consistente en Caso Único: 30 piezas
de teléfono celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de $'19,938.OO (Diecinueve mil
novecientos treinta y ocho pesos OO4OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad
con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efeqtuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 3O piezas de teléfono
celular, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia
extranjera, asciende a la cantidad de $19,938.OO (Diecinueve mil novec¡entos treinta y ocho pesos
OO/IOO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado
anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuclones que se
debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor
Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuestg al Valor Agrgqado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción fV y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas flsicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades
s"iguientes:

lV.- lmporten bienes o seryic¡bs.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del l6/a El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.-.La introducción al pals de bienes.

S€CRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEFA

COORDII{ACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COO¡EBCO EXTERIOF

Calle Orienté 233 N. 178
Colonia Agrícola Qrienlal

- Dele0ac¡ón ¡zlacalco

Á
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"A¡tfculo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tntándose de importación de bienes
tang¡bles, se considenré el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmpoftac¡ón,
adicionado con el monto de este último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de ta importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso Único: 30 piezas de teléfono celular, varias marcas y sin marca, var¡os modelos y sin modelo, usados,
de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $19,938.OO (Diecinueve mil
novecientos treinta y ocho pesos OO/OO M.N.), la tasa del '16% por concepto del impuesto al valor
agregado, resultando el importe de $3,19O.O8 (Tres mil ciento noventa pesos OB/1OO M.N.),
cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Unico: 30 piezas de teléfono celular, üarias
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, con un
valor en aduana de $19,938.OO (Diecinueve mil novecientos treinta y ocho pesos OO/'IOO M.N.),
clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos
siguientes:

ACTUA,LIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con
fundamento en el artículo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado
supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el artículo le de la Ley Aduanera vigente, se
procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con
motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en gue el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.OO91. se determinó tomando el fndice Nacional de precios al
Consumidor de 132.OO9, correspondiente al mes de febrero de 2018 (Nota: mes anterior al más
reciente del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de marzo de 2018,
expresado con base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco

dffi'¡
$W¡
L-:5J

SECRETARIA DE FI¡{ANZAS
UNIDAD DE INTEL¡GENCIA FI¡¡ANCIERA

cooBDrNAcróN EJEcUTlvA o¡ vFRtFtcActóN DE coa¡EFc¡o ExrER¡oR
Cálle Oienta ?3s N. 179
Coionia .Agricola Oriontal

Dsl€gación hacal¿o
c.P 08500

T.57A14748

gASV/ABS
n

VALOR AGREGADO

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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de México publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 20'11; dividiéndolo
entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 130.8'13, correspondiente al mes de diciembre de
20'17 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el

10 de enero de 2OlB, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geograffa de

conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la

Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 16 de abril de 2008, expresado también con Ia base Segunda guincena de diciembre
de 2OlO=lOO".

l.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

f .N.P.C. Febrerol2O18
l.N.P.C. Diciembre/2OT7

132.009 (D.O.F,. O9-03-2018) = l.oo91
13O.813 (D.O.F.1O-01-2O18)

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $3,190.O8 (Tres mil ciento noventa pesos O8/1OO

M.N.), por el factor de actualización '1.OO91, dando como resultado de $3,219.1O (Tres mil doscientos

diecinueve pesos 1O¡OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $3,219.1O (Tres mil doscientos diecinueve pesos 1O^OO

M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje de 5.BB%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de enero de 2O18 al mes de abril del

2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en

relación con lo que dispone el artículo I de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

S€CA6]Í ARIA DE F¡NANZAS
UNIOAD OE INTELIGENCIA FINANCIERA

cooRDtNAcróN EJEcunvA DE vERlFtcActoN DE coMERcto ExrERloR
call6 0fient6 233 N. 178

Colonia Agrícola Odsntal
Deleoación lztacalco
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enero de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de abril de 2019.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos gue enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.gB% se aplica al
importe de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $3,2tg.lo (ires mil
doscientos diecinueve pesos 1O/1OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en
el caso concreto, resultando una cantidad de $189.28 (Ciento ochenta y nueve pesós 2B/1OO M.N.),por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dla de hoy:

MULTAS

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso Unico: 30 piezas de teléfono celular, varias marcas y sin marca, varios
modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, y responsable dirécto, no coÁpiobó
la legal importación, estancia o tenencia en el paÍs de dicha mercancfa, con la documeniación a i" qu"
alude el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artfculo .¡76,
primer párrafo, fracciones I y X, por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo
179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancÍas consistentes enCaso Unico: 30 piezas de teléfono celular, varias rár."s y sin rnarca, varios modelos y sin modelo,
usados, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $1g,93g.oO (Diecinueve milnovecientos treinta y ocho pesos OO/IOO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto
General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correipondiente para acreditar la legalimportación de dichas mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley,para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con elartículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

S€CñETARIA DE TINANZAS
UNIOAD DE INTEUGENCIA FINANCIEFA

coonDrNAcróN EJEcunvA DE vEarFrcAcró¡{ DE coarEnco iiiinron
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'Artfculo 178. Se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

?:fcuto 
176 de esta Ley:

tX. Multa equivatente a Ia señalada en las fracciones l, ll, Ill o lV de este artlculo, según se trate, o del
70% at lOO% del valor comerciat de las mercancfas cuando estén exenfas a la señalada en la fracciÓn
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo

. 185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancias que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 85'17.12.99, como s¡gue:

Caso Único:

üftf vN!t"{r.1lilt
I,jr rDÉ.tl,ii.
.¡jgf\li*i.

eiiup v/o,
MODELO

.'{ipol ESTAbO
rnecsóN

enAñceqnn
irv6r,o{
IAF!:f¡iNA,

1 PIEZA ] ELE¡'ONO
CELULAR

CHINA F2 MOBILE AXF35 SIN TIPO USADO
358615052119834
A(AA1Eñ('1JqR¿' 2014020AA42 8517.12.99 $900.oo 9900.oo

I PIEZA
TELÉFONO
CELULAR CH¡NA ¡50 SIN TIPO USADO

357686084211841
35768608421r858

t50817F4040293 8517.t2.99 $r,3o0.oo 9t,300.00

I PIEZA TELEFON()
CELULAR

CHINA ZONDA 24400 SIN TIPO USADO
355931070186488
3ss931070186496

SIN SERIE 85t7.12.99 $850.00 $850.00

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY ct504 SIN TIPO USADO 357420c55474761 wJ0l8xE5M 8517.12.99 $550.00 $550.00

I PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY D2004 PMO672BV USADO 352804069119484 SIN SERIE 8s17.t2.99 9l,0oo.oo $l,ooo.oo

1 PIEZA
T ELEI.ONU
CELULAR

CHINA SONY SIN MODELO stN ftPo USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $500.00 $500.o0

PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA SONY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12,99 9500.oo $s00.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN MEI SIN SERIE 8517.12.99 $500.00 $500.o0

PIEZA
TELEFQNQ
CELULAR

CHINA BLACKBERRY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $799.00 $799.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA BLACKBERRY SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SER¡E 8517.12.99 $799.OO $799.OO

. P¡EZA TELEFONO
CELULAR

CHINA MOTOROLA xT890 INTEL
INSIDE USADO SIN IMEI ¡HD736N58 8s17.12.99 $1,000.oo $¡,000.00

PIEZA
IELEFONO
CELULAR CHINA MA M4SS4045 SIN TIPO USADO 865605025458233 ss4045615010887 8517.12.99 E400.oo $400.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA SIN MARCA MOla¡ SIN TIPO USADO 353329050120586 SIN SERIE 8s17.r2.99 $75O.00 $750.OO

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA LG LGD680 SIN TIPO USADO 3s495r060722986 408CYXM072298 8517.12.99 $500.00 $so0.00

TELEFONO
CELULAR

CHINA LG LGE4OOG SIN TIPO USADO 357s83050604945 306CYRN060494 8517.12.99 $350.OO $350.OO

PIEZA ELEF(JNU
CELULAR

COREA
ñFt qtp LGD680 5IN TIPO USADO 354951063535252 410KP8F353525 8517.12.99 $500.00 $s00.00

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA NOKIA SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $ss0.00 $550.00

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

KOREA NOKIA Ttol RM8O9 USADO 359338045541500 059N4N9ET22 8517.t2.99 $5s0.00 $s50.oo

I PIEZA
TELEFONO
cF¡ II Ap CHINA ALCATEL

ONE TOUCH
602 A

TCTMOBILE USADO SIN IMEI SIN SER¡E 8517.12.99 $7O0.00 $700.00

t PIEZA
IELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL
ONE TOUCH

639G TCTMOBILE USADO SIN MEI SIN SERIE 8517.¡2.99 s350.oo $350.00

I PIEZA
TELEFONA
CELULAR

CH¡NA
ALCATEL

ONE TOUCH SIN MODELO Ptxr USADO SIN IMEI SIN SERIE 85¡7.12.99 $t,000.00 $1,0o0.0o

'| PIEZA
] ELEI-ONO
CELULAR

CHINA
ALCATEL

ONE TOUCH SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $r,o00.oo $1,000.o0

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL oT209A TCTMOBILE USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12,99 $120.00 $120.00

*
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consistente en Caso []nico: 30 piezas de teléfono celular, varias marcas y .in marca, varios modelos y
sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $19,938.OO(Diecinueve mil novecientos treinta y ocho pesos OO¡OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa
aplicable del 7Oo/o, resultando la cantidad de $13,956.60 (Trece mil novecientos cincuenta y seispesos 60/100 M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor Oe la
mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de manera
aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, descritas en Caso Unico: 30 piezas de telélono celular, varias
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, infringió
los artículos 1, primer párrafo, fracción |V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley dei lmpuesto al
Valor Agregado vigente, toda vez gue no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace
acreedor a una multa en cantidad de $1,754.54 (Un mil setecientos cincuenta y cuatro pesos
54/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $¡,1-gO.O8 (Trás mil
ciento noventa pesos O8/1OO M.N.); lo anterior de conformidad con lo establecido por el ariículo 76,primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias ¡nfracciones origine ta omisión totat o parc¡at en et pago de
contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones'al comercio 

"rt"lrior, 
y

sea descubierfa por las autoridades fibca/es mediante el ejercicio de sus faculfadeg se apticará una multa det SSú át

::"% 
de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

f-
$ $,&ose I

$ew¡
* sesm I\*,*J
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. I ir.rl
CANi

vlr{,ll}¡t}
DÉurÁini "in*

esfrto v¡o
MÓbELO

r'nrcoOH :

ARÁÑCELARIA
: vALoR tl

rAbUAt¡Á
I PIEZA IELEFONO

aFt |Í ao CHINA ALCATEL of209A TCTMOBILE USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $120.00 $120.o0

I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA LANIX tLtuMsl06 SIN TIPO USADO 351591O70615946 SIN SERIE 8517.12.99 $750.00 $750.00

I PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUNG t9300 SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $6s0.00 9650.O0

I PIEZA I bLEFONO
CELULAR KOREA SAMSUNG SMG9OOHUD SIN TIPO USADO 353285061407458 RF1F33S5M4X 8517.12.99 $6s0.oo $650.00

I ELbFONO
CELULAR VIETNAM SAMSUNG GTI9O6OLUD SIN TIPO USADO 359837050275520 RFlF32FZlCY 85',l7.12.99 9900.oo $900.o0

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA M4 M4SSl070 SIN TIPO USADO 46349202201776s 8517.r2.99 9700.oo $700.oo

PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA xBo SIN MODELO SIN TIPO USADO SIN IMEI SIN SERIE 8517.12.99 $70o.0o 9700.oo
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Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
a la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo
párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u
omisión se infrinjan diversas disposiciones facales a las que correspondan varias multas só/o se aplicará
la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-lAS-
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa en
términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo 1e de la

Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso t]nico, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso tJnico: 30 piezas de teléfono celular, varias
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, con un valor
en aduana $19,938.OO (Diecinueve mil novecientos treinta y ocho pesos OO^OO M.N.), pasan a
propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll
de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso tlnico, en cantidad total de $17,364.98
(Diecisiete mil trescientos sesenta y cuatro pesos 98/OO M.N.), determinado de conformidad con
el articulo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,
integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las
que se indica en

T"
\\

\t'.-\\
¿' \.1
c¡sv/ABq

cantidades anteriores
la parte considerativa

de ley hasta la fecha
monto actualizado al

f-:-

trffitu1
L-.ry*J

se encuentran actualizadas en términos
de la presente resolución, por lo que su

K
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momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código postal OS5OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. A9227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días ]-rábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal.
publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuandó no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUlNTo.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/o del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo pérrafo del Código Fiscal de La Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas quá hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de
esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competelle__del

$ ffie$ml
üruw ¡

L *:J
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de

la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y

artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio

de Administración Tributaria publicará en su página de lnternet (www.sat.gob.mx) su nombre,

oenomrnacron
conformi
inconf
en
su

o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
ncionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

LlNDO.
ADORA EJECUTIVA DE

IFICAC¡ÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.p.- Llc. Ricardo Rlos Garza.- Tltular de la Un¡dad de Intellgenc¡a Financiera de la Secretarfa de Flnanzas de la Ciudad de Méx¡co.- Para su conoc¡m¡ento'

Ptesento.
C.c.c.e.p.- L,c.p. Marfa Teresa Vslázquez Rodrfguoz.- Jefa de Un¡dad Departamental de Control de Gest¡ón de la Unldad de Inteligenc¡a F¡nanc¡ora de la Sscretarfa

de F¡nanzas de la Ciudad de México.- Para su Conocimlento. Presente

SECR€TARIA DE FII{ANZAS
UNIDAD DE INTEL¡GENCIA FINANCIERA

cooRotxactóu q¡Ecur¡vA DE vEnlFlcaclÓN DE coMERco EXTERIoF
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:30 horas del dfa 05 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la constitución Polltica

de los Estados Unidos Mlxicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarla de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y

Xll del Anexo l, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos

3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30'

pri."r y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; argculos 6 y z, primer párrafo, fiacciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 20'16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)'

numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y

xxvl y 92 sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo Oe la ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Códigó Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMXTUfF/CEVCE/753/2O18, de fecha 05 de abril de 20'18, a través del cual se hace del conocimiento al C'

propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Unico: 30 piezas

de teléfono celular, vái¡as ¡¡ur"as y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia

extranjera, la resolución por la que se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior derivada del

;;;;i';;";'Áá;ñ-i;"üuo * il"1o'" ÁJu"n"t" número cPAoeoooo/la; en v¡rtud de oue el comoaregielrte se

ñotii¡cac¡ó,n de relererrciá. asf corno las subsecuentes not¡ricac¡ones oor estrados, fijándose los citados oficios' asl

como el presente ucuerdo en los estrados de este Rec¡nto Fiscal con domicilio en la calle oriente 233 número 178,

Co|oniaAgrfcolaorienta|,c'P'o85oo,De|egación|ztacalcodeestaCiudad.
Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrÓnica es:

www.finanzas.cd mx.gob.mx.-----------

Atentamente

VAZOUEZ

W]
sEcRETAR¡A DE FWd

UNTDAD DE INTELIGENCIA RNANCIERA

COORP¡NAC¡ÓN EJECUTW,A DE VERIFICACIÓN DE CCIMERCIO EXTERIOR

Calle Or¡ente 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco, C.P 08500

l.57A1.4746

ANIBAL SOTO





CDMK
ctuDAD DE l''lÉXlco

Número de Orden: CVDO9OOOOS^8
ExPedlente: CPAO9OOOO718

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 13:40 horas del dfa 05 de abril de 20'18, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran ierormadás y derogadas diversas disposiciones de la constitución Polftica

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de laFederacion et lz'de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2ot5; Cláusula pRIMERA, primár párrafo, fracéiones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y

Xll del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en él Diario oficial de la péderáción el 04 de noviembre de 2016; artfculos

3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distritó federal vigente; artlculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll' 17 y 30'

primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Prlblica del Distrito

Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fiacciones V y Vl y r:ttimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artrcutos I, s, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción vlll, inciso s),

numeral l, subnumeral 
.1,3;36 Bis, primer párrafo, fiacciones xvl, xx y xxxl, 92 Ier, primer párrafo, fracciones ll, lv v

XXVI y 92 sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo'15o, cuarto párrafo Oe É ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del códigó Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-'-------------

La notificación del oficio nrjmero SFcDMx/UlF /cEvc1/753/2o18, de fecha 05 de abril de 2018, a través del cual se

hace del conocimiento al c. propietario, ó.*¿do; y7ó t"néoor de la mercancfa de procedencia extranjera

consistente 
"n 

c"ro un¡co: 30 p¡ezas de teléfono celulár. varias marcas y sin marca.varios modelos v sin modelo'

usados. de or¡oen v orocedenc¡a extranierállá resoluc¡ón por la que se determina su situación fiscal en materia de

comercio exterior derivada del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número cPAogooooT/18"'----"--

Se tendré como fecha de notificación el dfa 27 de abril de 2019, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que se actúa'

considerando gue ros citados oficios, estarán f¡ñá;;; tr ótráoor del Recinto Fiscal a partir del dfa 05 de abril de 2ol8'

contándose para tales efectos el plazo Oe quincé-Jias a partir del dla 06 de abril de 2018 al 26 de abril de 2018' tomándose en

cuenta los dlas 06, 09, lO,'ll, 12, 13, 16, 17, 18, 19, ,O, zi,zq,25 y 26 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose.los dlas

07,Og, 14, 15,21 y22deabril de2OlB,porser'inhábiles,deconformidadconel artfculo12del CódigoFiscal delaFederación

llliij-"--;--;---------;---------------5;;---l_:--:.-----_.------------------

Atentamente

$ ffi*&- I$w¡q .$ws{ !

SECRETARíA DE F\MtrÑffi/S

UN¡DAO OE I$üTEUGET.üCIA FINAI{CIERA

COOHDINACIÓT,I E.¡ECI,'TÍVA PE VERIFICAC|ÓN DE COMFRCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178' Colonia Agrícola Oriental
Delesación tztacatco, l;[,liill

BAL SOTO VAZAUEZ





CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REAL¡ZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
VALOR EN ADUANA:
CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE I|IEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOS/I8
Expedlente: CPAO9OOOOT^8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE EJE 1 ORIENTE ANILLO DE CIRCUNVALACION Y

CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL
06010, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.
cPAO9OOOOTnS
$19,938.00 (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO OO^OO M.N.)

$17,364.98 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS

e8lroo M.N.)
A SFcDMx/UlFlCEVcE/7ssl2Ol8 A TRAVES DEL CUAL sE DE A CoNOCER LA

RESOLUbIóÑ pOR LA QUE sE DETERMINA SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA
DE COMERCIO RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CPAOgOOOO7A8.

EL suscRtro cutrLAHuAc ANTBAL soro vAzouEz, EN Mt CARACTER DE DIRECTOR DE PRocEDlMlENlos LEGALES DE

ñ -éóóáolNActóN 
EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERclo ExrERloR, .DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA F¡NANcIERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAs 13:45 HoRAs DEL

DIA 05 DE ABRIL DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE DíAS

r¡ÁaliEs-cbñieCúrrvos, có¡lpur¡oos A pARTtR DEL DfA os DE ABRIL DE 2o'ts, coNTANDoSE PARA TALES EFEcros
EL pLAzo DE aurNcE oiÁs Á p¡nr¡n DEL DfA 06 DE ABRIL DE 2org AL 26 DE ABRTL DE 2018, TOMANDOSE EN cuENrA
lósórÁs oo, og, 10,11,12,13,16,17,18,19,20, 23,24,2sy 26 DE ABRIL DE 2olg, PoR sER HABILES Y DEScoNTANDOSE

tói ófÁs o7, o¡i, ú,tb,zty 22DE ABRTL DE zóra, poR sER INHABILEs, DE coNFoRMIDAD coN EL ARrfcuLo 12 DEL

cóDtco FtsiAL be.m'pEoen¡clOñ vleENre y stENDo auE EL 27 DE ABRIL DE 2ot8, SERA Et DEclMo sEXTo DIA

iréulEñrE Ál ofa EN euE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANcrAs DE NolFlcActóN PoR ESTRADoS, Asf coMo EL

ór¡óro Núveno sFcDMx/ulF/cEvcE/7s3l2olg, DrRrcrDo AL c. PRoPlETARlo, PoSEEDOR Y/o TENEDOR DE LA

vencaHctÁóf pÁoceoENctA ExTRANJERA, Á'rnÁves DEL cuAL sE DE A coNocER LA REsoLUctó¡¡ poR LA ouE
sE DETERMTNA su srruÁéiéN FrséÁr- eñ MATER¡A DE coMERcro EXTERToR Lo ANTERIOR, EN rÉRvlNos oEL

Ánricuió iió, pAnnÁro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARTfcuLo 134, PRIMER pARR¡ro,

rnÁccléñ ñiv lss oEi céo¡co FtscAL oE ú?eoeá¡cróN VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETIRARE DE Los
EsTRADos DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFIC¡CIÓT.I DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y

coNsrANcfAs oe ¡¡oT|plcActóN poR EsrRADos DEL oFrcro NtJvERo sFcDMx/ulFlcBvcE/753/2o18, DE FECHA os

DE.ABR¡L DE 2ol8; oFtcto euE Es FlJADo, Asf coMo EL AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los clrADos ESTRADOS DEL

of¡ os DE ABRIL 2018, Los cUALEs SERAN RETIRADOS Et DfA 30 DE ABRIL DE 2018, QUEDANDO POR TANTO

:.::y:)L'-):I-55f?:.:.:'-1?.:-TI1'-15--3.?19.::--l¿;iñ.-.:------- -.-.-.------.---.:

TEST¡GO

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

secRETaRiA ng
I'NIDAD DE INTELIGEhICIA RNAf{CIERA

cooRn¡runclóN E"¡EcunvA pE venlFlcAcóru pe comEtsclo EXTERIoR
Calle Orionte 233 N^ 178. Colonia Agrfcola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
T.5701-4746




